
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Santa Marta de Magasca
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Bases de selección de personal laboral.
 
 
Acuerdo de modificación de las Bases de las convocatorias para la provisión de puestos de
trabajo de diversas categorías para EL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE MAGASCA,
como personal laboral fijo mediante concurso incluidos en la oferta de empleo público para
estabilización, publicadas mediante anuncio inserto en el BOP n.º 248 de 30-12-2022.
 
Se anuncia las Bases de las convocatorias conforme al anexo adjunto, haciendo constar que
las mismas se someten a los efectos y alegaciones durante el plazo de veinte dias hábiles
desde su publicación en el BOP, Asimismo quedarán expuestas en la sede electrónica del
Ayuntamiento.
 
Una vez pasado el plazo se resolverá la convocatoria de conformidad con dichas bases.
 

 
Santa Marta de Magasca, 11 de marzo de 2025

Raul Gutiérrez Mariscal
ALCALDE
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Acuerdo de modificación de las Bases de las convocatorias para la provisión de 

puestos de trabajo de diversas categorías para EL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE 

MAGASCA, como personal laboral fijo mediante concurso, incluidos en la oferta de empleo 

público para estabilización, publicadas mediante anuncio inserto en el BOP nº 248 de 30-12-2022. 

 

Por resolución de esta Presidencia, se aprobó  la oferta de empleo público, para dar 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 2 y en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público las siguientes 

plazas: 

 

Código de 

Identificación 

Plazas 

Categoría  Grupo  Nº 

de 

Pla

zas 

Forma de Acceso 

1 ATS/DUE 1 
 

2 Concurso 

2 AUXILIARES 

ENFERMERIA 
2 7 Concurso 

3 FISIOTERAPEUTA 2 
 

1 Concurso 

4 ORDENANZA-

ENCARGADO 
3  1 Concurso 

5 SUPERVISORA 1 1 Concurso 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día 

siguiente a la publicación del extracto de  la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

BASES DEL 

PROCEDIMIENTO 

Primera. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la convocatoria y 

proceso de selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento de estabilización de 

empleo temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco 

general de ejecución de la Oferta Extraordinaria Pública de Empleo, aprobada por Resolución de 

Presidencia de fecha 24 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia  

Las características de las plazas que se convocan en estas bases son: aunque el anuncio de 

convocatoria marca las pautas generales comunes para todas las plazas convocadas , se establecen 

condiciones especificas para cada una de las convocatorias concretas de las plazas que se ofertan. 

Siendo por ello que en el caso de impugnación de alguno de los contenidos de la presente 

convocatoria , deberá hacerse mención a la convocatoria específica de la plaza que se impugna, y si 

afecta a la parte común o específica de las mismas quedando el resto de convocatorias al margen de 

dicha impugnación. 
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Convocatorias y titulación :   

ATS/DUE título de Grado en Enfermería, Diplomado en 

Enfermería, Ayudante Técnico Sanitario o del 

título oficial que habilite para el ejercicio de 

esta profesión 

AUXILIARES 

ENFERMERIA/ 
título de Grado Medio en Cuidados auxiliares de 

Enfermería 

título de Técnico en Cuidados Auxiliares de 

Enfermería establecido por el Real Decreto 

546/1995, de 7 de abril 

títulos equivalentes que establece el Real 

Decreto 777/1998, de 30 de abril, 

 

título de Técnico en Atención a Personas en 

Situación de Dependencia, regulado por el Real 

Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, 

 

título equivalente de Técnico de Atención 

Sociosanitaria, establecido por el Real 

Decreto 496/2003, de 2 de mayo. 

 

El 

FISIOTERAPEUTA título de Grado en Fisioterapia, Diplomado en 

Fisioterapia o del título oficial que habilite para 

el ejercicio de esta profesión. 

ORDENANZA-

ENCARGADO 
    Certificado de Estudios Primarios, Graduado 

Escolar, o FP de Primer Grado.  

SUPERVISORA TITULO OFICIAL DE MASTER 

UNIVERSITARIO EN GERONTOLOGIA  

 

A lo largo del proceso selectivo, toda la información relacionada con los diferentes aspectos de su 

desarrollo se publicará en la Sede Electrónica [http://sedelectronica.santamartademagasca.es].  dentro 

del apartado "tablón de anuncios". 

 

Segunda. Requisitos de admisión de aspirantes. 

Para formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será necesario reunir las siguientes condiciones generales, en 

la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias: 

A. Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

B. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
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C. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de 

la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

D. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 

o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 

inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o 

en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 

empleado público. 

E. Poseer la titulación que se requiere en las bases de convocatoria, en función de la 

clasificación de las plazas que se especifica en la misma. 

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán 

acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la 

credencial de homologación a título habilitante español, o certificado de su 

equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial. 

 

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación de 

instancias. 

Tercera. Turno de reserva y aspirantes con discapacidad. 

No se establece un turno de reserva en el presente proceso selectivo. 

En el caso de aspirantes con discapacidad que soliciten adaptación de tiempo y/o medios para la 

realización de las pruebas, deberán tener reconocido por la Administración competente un grado 

de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento debiendo acreditar esta circunstancia 

en el momento de la presentación de la solicitud. 

 

La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional para la realización de 

los ejercicios y se llevará a cabo conforme a lo previsto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de 

junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los 

procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser compatible con el 

desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto ofertado. 

 

Cuarta. Acceso a profesiones que impliquen contacto habitual con menores y ejercicio de las 

mismas. Será requisito para el acceso a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 

contacto habitual con menores, y para el ejercicio de las mismas, el no haber sido condenado/a 

por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluya la 

agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y 

explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 

quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 

circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
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delincuentes sexuales. 

 

Quinta. Solicitudes, plazo de presentación. 

5.1.- Presentación de solicitudes. 

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que 

los/las aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes Bases para 

la plaza que se opte, se dirigirán al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento dentro del plazo 

de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres. 

Conforme a lo previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas  urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, como una 

de las medidas apropiadas para el desarrollo ágil de los procesos selectivos se establece que las 

solicitudes de participación se podrán presentar de manera telemática a través de la Sede electrónica 

de esta Entidad, en la dirección de internet [http://santamartademagasca.sedelectronica.es]., así como de las 

demás formas permitidas en la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

Esta presentación requiere la identificación de la persona interesada y su firma a través de 

certificado electrónico, claves concertadas o cualquier otro sistema válido, en los términos 

previstos en el artículo 26 y siguientes del Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 

público por medios electrónicos, aprobado por Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo. 

Conforme a lo previsto en el artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si alguna de las personas 

solicitantes no dispone de los medios electrónicos necesarios, su identificación o firma 

electrónica en el procedimiento podrá ser válidamente realizada por personal perteneciente al 

Ayuntamiento  mediante comparecencia personal. 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede electrónica del 

Ayuntamiento , insertándose un extracto de la convocatoria en el  Boletín Oficial de la Provincia 

de Cáceres. 

Aquellas personas que soliciten adaptaciones de tiempo y medios para asegurar su participación 

en igualdad de condiciones que el resto de aspirantes, adjuntarán certificado de discapacidad 

donde se acrediten las deficiencias permanentes que han dado lugar al grado de discapacidad 

reconocido, para que posteriormente el Tribunal valore la procedencia o no de las adaptaciones 

solicitadas. Una vez analizadas las necesidades específicas de cada persona, el Tribunal adoptará 

las medidas necesarias de adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas en la Sede 

electrónica  

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la 

gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las 

comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 

contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 

séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y 

garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será la responsable del tratamiento de estos 

datos. La no cumplimentación de la solicitud de conformidad será motivo de exclusión en las 

listas provisionales de personas admitidas y excluidas, abriéndose el plazo de subsanación 
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establecido en la base sexta, en caso de que no se hubiese cumplimentado correctamente. 

Las personas aspirantes quedarán vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su solicitud. 

La documentación a cumplimentar y presentar para la admisión en el proceso selectivo 

correspondiente es la siguiente: 

1. Las solicitudes (anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de 

acceso en las que se hará constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 

generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Presidente del Ayuntamiento, y se 

presentarán en el Registro Electrónico General de esta Entidad o en alguno de los lugares 

previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o por vía telemática. 

2. En su caso, documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes a 

otra Administración Pública distinta del Ayuntamiento de Santa Marta de Magasca y los 

méritos alegados en formación de conformidad con la Base octava, apartado 8.5. 

Acreditación de los méritos. 

3. Vida laboral y copia de los contratos de trabajo. 

4. Titulación académica 

 

Sexta. Admisión de aspirantes. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará resolución declarando 

aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas. En dicha resolución, que se 

publicará en la Sede electrónica de este Ayuntamiento, se señalará un plazo de 5 días hábiles para 

subsanación. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Presidencia se aprobará la lista definitiva de personas 

admitidas y excluidas, que se publicará en la Sede electrónica , en la misma resolución, se hará 

constar la designación nominal del Tribunal. 

 

Séptima. Tribunal Calificador. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá 

ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 

asimismo, a la paridad entre mujeres y hombres. 

 

El personal de elección o de designación política, los/as funcionarios/as interinos/as y el personal 

eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 

ésta en representación o por cuenta de nadie. 

 

La composición del Tribunal Calificador es la siguiente: 

- Presidente o Presidenta. 

- tres vocales, designados por las administraciones pertinentes. 

- Secretario/a con voz y sin voto. El Secretario podrá ser asimismo vocal. 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
12

25
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 18 de marzo de 2025

N.º 0053

Pág. 6014



El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que ostenten la 

Presidencia y de la Secretaría, o de quienes, en su caso las sustituyan, y de la mitad, al menos, de 

sus componentes. En ausencia de la Presidenta la sustituirá el Vocal presente de mayor jerarquía, 

antigüedad y edad, por este orden. 

 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores 

especialistas, para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización 

técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan 

con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán 

guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento 

a consecuencia de su colaboración en el Tribunal. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 

23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Al Tribunal podrán asistir como observadores, con voz y sin voto un representante de las 

organizaciones sindicales representativas. 

 

Octava. Desarrollo, puntuación del concurso de méritos y reclamaciones  

8.1.- Desarrollo. 

Tras la publicación de las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, se convocará el 

respectivo Tribunal de Selección, al objeto de proceder a la baremación de los méritos 

relacionados con los servicios prestados como personal contratado laboral en la categoría de plaza 

a la que opta. 

 

El tiempo de prestación de servicios desarrollado en el Ayuntamiento de Santa Marta de Magasca  

será aportado de oficio por el propio Ayuntamiento  y referido siempre a la fecha de terminación 

del plazo de admisión de instancias. 

El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Administraciones Públicas habrá de ser 

aportado durante el tiempo de 20 días hábiles establecido para la presentación de solicitudes al 

presente proceso selectivo. 

FASE CONCURSO 

8.2. SERVICIO PRESTADOS. 

A continuación, se establecen los méritos que van a ser objeto de baremación, todos 

ellos relacionados con la experiencia profesional y la formación relacionada con el puesto, 

teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 

Estabilización de Empleo Temporal de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de conformidad con 

las disposiciones adicionales 6.ª y 8.ª, es reducir la temporalidad de los empleados  públicos con una 

alta antigüedad, a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que se considere crucial la 

experiencia acumulada a lo largo de toda la trayectoria profesional en las Administraciones 

Públicas y más en concreto en el Ayuntamiento de Santa Marta de Magasca, siendo así que los 

méritos a valorar se centren en la citada experiencia al haber sido ésta, la que al haberse 

prolongado en el tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional, y todo ello en cumplimiento de 

la doctrina del TJUE. 
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Solo serán tenidos en cuenta en las plazas de igual denominación a la que se opta, los 

servicios prestados como personal funcionario interino o como laboral temporal, cualquiera que 

sea la modalidad del nombramiento interino/contratación temporal o situación equivalente de 

temporalidad. 

-Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante (AYUNTAMIENTO DE 

SANTA MARTA DE MAGASCA), ocupando el puesto o puestos de trabajo correspondiente a la 

plaza objeto de la convocatoria. 

a) Servicios prestados a fecha de último día de la convocatoria se otorgará 1 puntos por mes, 

hasta un máximo de 80 puntos. 

b) Servicios prestados en cualquier Administración Pública en plazas de igual denominación y del 

mismo grupo y subgrupo de titulación que el de las plazas convocadas, se otorgarán 0,50 puntos, 

hasta un máximo de 80 puntos. 

8.3 OTROS MÉRITOS (20 puntos) 

 a) Formación (10 puntos máximo) 

Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido esté directamente 

relacionado con las funciones propias de los cuerpos, escalas o categoría profesional a la que se 

opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto Nacional de 

Administración Pública, por Administración Públicas u Organismos y Organizaciones 

dependientes de ellas, o por Organizaciones Sindicales u otros agentes promotores dentro del 

marco del Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas, 

Universidades y Colegios Profesionales. 

Asimismo, se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, que hayan sido convocados, 

impartidos u homologados por los/as agentes anteriores, con contenidos transversales y 

complementarios que contribuyan al desarrollo personal y profesional (igualdad de género, riesgos 

laborales, calidad, procedimientos administrativos, aplicaciones de nuevas tecnologías, habilidades 

sociales, economía verde y circular, recursos humanos etc) 

Actividades formativas realizadas e impartidas por cada hora de formación 0.06 puntos. 

Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias 

compulsadas de los mismos, no serán tenidos en cuenta los que no estén compulsados. 

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 

subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

b) Procesos superados para el acceso a puestos del AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE 

MAGASCA  (10 puntos máximo). 

Por haber accedido al Ayuntamiento de Santa Marta de Magasca a plazas o puestos de la 

categoría profesional a la que corresponden las plazas que se convocan, mediante la superación de un 

proceso selectivo, 10 puntos 

La superación de dichos procesos selectivos se certificará de oficio por el órgano 

correspondiente del Ayuntamiento de Santa Marta de Magasca. En  Santa Marta de Magasca, a fecha 

de la firma digital.EL PRESIDENTE, DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO I. MODELO DE SOLICITUD 

D/Dª….....................................................................................................................................,con 

D.N.I……………………………..…………, y domicilio a efectos de notificaciones en la 

calle………………………………………, n.º………….., de la localidad  

de …………………………… , provincia de…………..…,  número de teléfono de 

contacto …………………………. , y correo electrónico …………………………..…..…, enterado de la 

publicación por parte del Ayuntamiento de Santa Marta de Magasca para cubrir 

_______________PUESTOS DE  ……………………  con carácter de personal laboral fijo mediante 

el sistema de concurso/ oposicion  . 

 SOLICITA:  

Ser admitido/a en el proceso selectivo comprometiéndose al cumplimiento estricto de las bases de la 

convocatoria. Declara que cumple los requisitos exigidos en las mismas, aportando en este acto la 

documentación exigida al efecto: 

 a) D.N.I., N.I.E. o pasaporte. 

 b) Titulación académica exigida. 

 c) Documento justificativo del abono de los derechos de examen. 

 d) Documentación acreditativa de los méritos alegados por el solicitante y que desee les sean 

valorados conforme a lo dispuesto en las bases. (Aquellos méritos que no se documenten en el plazo de 

presentación de instancias, no podrán ser tomados en consideración). 

e) Documentación de aquellos otros requisitos que, específicamente, se fijen para cada proceso selectivo 

en los correspondientes anexos: 

__________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________ 

Igualmente, DECLARA que los datos relacionados en la instancia y todo lo acreditado en la 

documentación anexa son ciertos,  y que   AUTORIZA al AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA 

DE MAGASCA a solicitar de oficio la información que considere conveniente para verificar los datos 

declarados. 

En.…………………., a  ………..….. de   ……………………………………………….... de 2023.  

(Firma) 

 

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE MAGASCA 
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Don/Doña……………………………………………………………………………………………………

…………..………………, con DNI núm. …………………………………..…, declaro bajo mi 

responsabilidad que:  

 a) No padezco enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 

funciones y que poseo la capacidad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a 

ocupar.  

b) No he sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, 

ni me hallo en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 

para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. (En el caso 

de ser nacional de otro Estado, se declarará no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 

sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 

acceso al empleo público). 

 

Lo que declaro en ………, a ………..…… de ……….……….………………..…… de 2023 . 

 

(Firma) 
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